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S U M A R I O

GUIÍEEA—Se autoriza el gasto Se S 70.00—Se 
autoriza el gasto mensual de $ 4.00—Se man
da p a ^  la suma de $ 30.00—Se manda par 
gar la suma de $ 10.00—Se manda pagar la 
suma de $ 36.50—Se manda pagar la suma de 
«  10,80—Se manda pagar la soma de $10.00 
—Se manda pagar la suma de $ 123.33—Se 
manda pagar la suma de $ 364.50—Se nom
bra un Mayor de Plaza—Se manda pagar la 
suma de $ 50.00—Se manda pagar la suma 
de $ 5.60—Se manda pagar la suma de $ 21.95 
—Se nombran dos empleados—Se manda pa
gar la suma de $ 30.00—Se manda pagar la 
suma de ® 59,35-^e anexa la Comandancia 
de Texíguat á la Eeceptoría de Eentas y se 
autoriza el alta de im cabo y cuatro soldados 
—Se manda pagar la soma de $ 10.00—Se 
nombra uií escribiente—Se nombraayudan- 
te del Ministerio dê 'la Guerra al Comandan
te 19 don Eulogio Eoceda—Se anexa un em
pleo—Se nombra Oficial Mayor del Ministe
rio de la Guerra á don Baúl Toledo López— 
Se nombra un escribiente—Se manda pagar 
la suma de 3 500.00—Se autoriza él gasto de 
í  22.00—Se autoriza la erogación de $ 26.00 
—Se autoriza el gasto de $ 7.15—Se autoriza 
el gasto de $ 10.00—Se autorízala erogación 
de $ 412.50—Se nombra un escribiente—Se 
manda pagar la suma de $ 5.00—Se manda 
pagar la suma de 8 16.75- Se manda pagar 
la suma de 3 3S.OO—Se manda pagar la suma 
de$ 54.00—Se m a n d a p ^ r  la suma de$ 15.00.

AVISOS.

Se autoriza el gasto mensual de $ 4.00

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1909,
M  Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto mensual de cuatro 

p^os por él presente aCo económico, 
que pagará el Administrador de Rentas 
de este departamento al setlor Coman
dante líocal de Sabánagrande, valor del̂  
alquiler de la casa que ocupa dícba Co
mandancia. El gasto se imputará á la 
partída 5?“, capitulo VI, Gastos Diversos, 
Ramo de Guerra, del Pr^uputóto Gene* 
ral.—Comuniqúese.

D I v U jA .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

eho de la Guerra,
M, Cariota A.

GUERRA

Se autoriza el gasto de 3 70.00

Teguc^alpa: 6 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

Ac u e r d a :

Autorizar el gasto de setenta pesos 
con que el Administrador de Rentas de 
Toro habilitó á nna recluta mandada 
por el Comandante de Armas del propio 
departamento, á fines de octubre ante
rior, para servicio en la guarnición de 
Iriona. El gasto se imputará á la parti
da 6?-, capítulo VI, Gastos Diversos, Ra
mo de Guerra, del Presupu^to General. 
—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado- en el Despa
cho de la Guerra,

Se manda pagar la suma deS 20.00

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUEIEDA:
Que la Aduana de Da Ceiba mande pa

gar ai Doctor Mariano Poso la suma de 
veinte pesos, valor de las medicinas que 
ha suministrado para la guarnición de 
Tela. El gasto se imputará á la partida 
6 ,̂ capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo 
de Guerra, dél Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé la Guerra,
M. Carias A,

Se manda pagar la svuna de $26 50

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA T

Que la Caja Nacional pague al Co
mandante de Armas de este departamen
to la suma de veintíséis pesos cincuenta ' 
centavos, para la compra de los - mate
riales que se necesitan para la confección 
de quinientos estopines. E l gasto se 
imputará á la partida 2?-, capítulo VI^ 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v iL A .

El Secretario de Estado eñ el Despa
cho de la Guerra,

M. Carias A,

Se manda pagar la soma de 310.00

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1909.
El Pr^idente dé la República

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague al Capitán 

don Agustín Rodríguez la suma de diez 
pesos para el desempeño de una comi
sión militar ál departamento de Olancho, 
El gasto se imputará á lá partida 6 ,̂ 
capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXt i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de la Guerra,

Se manda pagar la suma de $ 10.60

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que la Administración de Rentas d d  
departamento de El Paraíso pague al 
Comandante de Armas de Yuscarán la 
suma de diez pesos sesenta centavos, 
valor invertido en la hechura de trein
ta y seis salveques para servicio de la 
guarnición de a>qnella plaza. El gasto 
se imputará á la partida 3 ,̂ capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Pr^upuesto General.—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. -Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

. ACUERDA:

Que la Aduana de Puerto Cortés pa
gue al Comandante de Armas cl l̂ mis
mo la suma de diez pesos, los que 
invirtió en la compra de un ataúd para 
dar terraje al soldado Felipe Vega, 
muerto en servicio en la guarnición de 
aquella plaza. El gasto se imputará á 
la partida 6?-, capítulo VI, G ^tos Di-
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versos, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—C!omunfquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gtiei'ra,
M. Carias A.

e manda pagar la suma de $ 12.3.33

Tegucigalpa. 10 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA-
Que el Administrador de la Aduana de 

Trujillo entregue al Comandante de Ar
mas de dicho puerto la suma de ciento 
veinte y tres pesos treinta y tres centa
vos, que invertirá en unos trabajos de la 
Comandancia, compra de útiles, hechura 
de salveques para uso de la guarnición, 
y de doscientos saquetes para la artille 
ría. El gasto se imputará á la partida 

capítulo VI, Gastos Diversos. Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á t il , A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
M, Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 50 00

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de la Aduana 

de Trujillo pague al Capitán Francisco 
Cálix Padilla la suma de cincuenta pesos 
para el desempeño de una comisión mi
litar á esta ciudad. El gasto se impu
tará á la partida 6®, capítulo VI, Gastos 
Diversos, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á t i l á .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de S .364.50

Tegucigalpa- 10 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

a c u e r d a : *

Que la Caja Nacional pague á la señora  ̂
Ana Tj . de Streber, comerciante de esta’ 
plaza, la suma de trescientos sesenta y i 
cuatro pesos cincuenta centavos, por va-; 
lor de ochocientas yardas de dril azul 
que ha suministrado al Comandante de 
Armas de este departamento para uni- 
íormes de munición, destinados al servi
cio de la fuerza de alta en esta plaza, así.! 
150 yardas dril azul á 48 cen

tavos cada una.................... $
650 yardas dril azul á 45 cen

tavos cada una....................

Se manda pagar la suma de S 5 CO '

Tegucigalpa. 11 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Administrador de Rentas de 

El Paraíso pague al Coronel don Fran
cisco Turcios cinco pesos sesenta cen
tavos que invirtió en sueldos de unos 
soldados de alta extraordinariamente. 
El gasto se imputará á la partida 4 ,̂ 
capítulo VI. Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ia Glien a,
2f. Carias

Se manda pagar la suma de 6'21.95

,72.00

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909.
El Presidente de ia República 

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas de 

. El Paraíso pague al Comandante de Ar
mas de Tascarán la suma de veinte y 
un pesos noeenta y cinco centavos, in
vertidos en la hechura de varios muebles 
para servicio de la oficina de la Coman-

Suma ................................ $ 364.50' dancia y algunas reparaciones en la mis-
E! gasto se imputará á la partida 34,! imputará á la partida 64,

capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de Gastes Diversos, Ramo de
Guerra, del Presupuesto G en era l.~ C o-^ “ ®̂ ^̂ > Presupuesto General.-Co- 
muníquese. muníquese.

Dávíla . Dív il a .
El Secretario de Estado en el Despa-: Secretario de Estado en el Despa-

292.50

—Nombrar, en lugar del señor Ma- 
radiaga, Mayor de Plaza de Juticalpa, 
al Tenientecoronel don Pedro S. Rodrí
guez, con el sueldo de ley.—Comuní-. 
quesG.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
í L Carias A.

eh o  de la  GueiTa,
M. Carias A.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Mayor de Plaza de Trujillo al 

Coronel don Teófilo Sánchez, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

ehoüde la Guerra,
3Í. Carias A.

Se nombran dos empleados

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1909,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1°—^Nombrar Director de la Banda 

Marcial de Juticalpa al Coronel don 
Marcial Maradiaga, con el sueldo de su 
grado; imputándose la diferencia con el 
sueldo presupuesto, á la partida 74, ca
pítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del’ Presupuesto General; y

Se manda pagar la suma de S 30.00

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1909,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Caja Nacional pague alTenien- 

tecoronei don Pedro S. Rodríguez la su
ma de treinta pesos para el desempeño 
de una comisión militar á Juticalpa; im
putándose el gasto á la partida 64, capí
tulo VI, Gastos Diversos, Ramo de Gue
rra. del Presupuesto General.—Comuñí- 
quese,

Dá v il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ia Guerra,
Jf. Carias A.

Se manda pagar la suma de 8 59 25

Tegucigalpa. 16 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas del 

departamento de Copan pagne al Co
mandante de Armas del mismo, la suma 
de cincuenta y  nueve pesos veinte y cin
co centavos que invirtió así:
Compostura de 29 riñes nacio

nales ....................................... $ 15.75'
Hechura de un cielo en el alma

cén de guerra..........................  43,50

Suma....................................$ 59.25
El gasto se imputará á la partida 64, 

capítulo VI, Gastos Diversos, Samo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese

Dá v il a .
Él Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
i f .  Carian A.

Se anexa la Comandancia de Tezfguat ála Be- 
ceptoria de Rentas y se autoriza el alta de un 
cabo y cuatro soldados.

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1909. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Anexar la Comandancia de Texí- 

guat á la Receptoría de Rentas dél ex
presado círculo, con el sobresueldo de 
veinte pesos mensuales; y 

2°—Autorizar el alta de un cabo y 
cuatro soldados, con el sueldo de ley. por 
mientras dura la ausencia del Resguardo 
de dicha plaza; imputándose el gasto á 
la partida 64, capítulo VI, Gastos Diver-
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sos, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D^á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
-clio de la Guerra,

M. Carias Á.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

'Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c ü e k d a :
Que la AdminisfcracióD de Beatas de 

Intibucá pague al Comandante de Armas 
del mismo la suma de diez pesos, que 
invertirá en limpieza de los elementos de 
•guerra existentes en el Almacén de La 
Esperanza. El gasto se imputará á la 
partida 6?-, capítulo VI, Gastos Diversos, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.^Comuniqúese.

D X t i I íA .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

‘ M, Carias Á.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente del Ministerio de 

la  Guerra al Br, don Ildefonso Lara, 
devengando el sueldo de ley.-'Comuní- 

* q u ^ e .
D X v í l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
■cho de la Guerra y Marinas

Ér.

*Se nombra ayudante del Ministerio de la Guerra 
al Comandante don Eulogio Euceda

'Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Ayudante del Ministerio de 

JatGnerra al Comandante 19 don Euló- 
.gio Suceda, devengando el sueldo seíía- 
lado en el Presupuesto General vigente. 

— Comuniqúese.
D á v í d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

R. L6p&z O.

Se anexa un empleó

'Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1909. 
-El Presidente de la República 

, a c u e r d a :
Anexar el empleo de Archivero del 

Ministerio de la Guerra al Br. don Ilde- 
•fonso Lara, devengando el sueldo sefia- 
lado en el Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

D Í -V i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa- 

'cho de la Guerra y Marina,
López G.

________ CENTBOAMEBIOA_________

Se nombra Ofioiai Mayor del Ministerio de la 
Guerra á don Raúl Toledo López

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1909.
Atendiendo á la honradez y aptitudes 

dei seííor don Raúl Toledo López, el Pre
sidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrarlo Oficial Mayor del Ministe

rio de la Guerra, devengando el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

DXv i d a .
El Secrfetario de Estado en el Empa

cho de la Guerra y  Marina, -
R. López G.

Se nombra un esetibienUe

Tegucigalpa: 24 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente del Ministerio de la 

Guerra al sehor don Prancisco Moneada 
Salgado, devengando el sueldo de ley. 
—Comuniqúese*

D 1 y i i ,a .
El Secretario de Estado en el^Despa- 

cho dé la Guérra>y Marina,
A. López G.

Se manda pagar la suma de' $ 500.00

Tegucigalpa: 24 de noviembre de 1909, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague ' al 

señor don Antonio Lagos la suma de 
quinientos pesos, valor del flete de vein
te cargas de elementos de Guerra que tras
portó de esta capital á La Pimienta; y 
que el gasto se impute á la partida 69, 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo dé Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B I v s d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y  Marina,
S. López G.

Se autoriza el gast» de 8 22,0®

Tegucigalpa: 24 dé noviembre dé 19Ó9.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el pago hecho por el Cajero 

Nacional de veintidós pesos, valor con 
que se habilitó á los soldados Luis Pi
neda, Miguel A. Ghavarría,*’ Crescencio 
Castafieda, Jesús Beyes, Lorenzo Cas
tañeda y Santos Amaya, el 19 del co
rriente, para su traslación á sus respec
tivos hogares, después de prestar sus' 
servicios en la guarnición de esta plaza; 
el gasto se imputará á la partida 69̂  
capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B Í-V i l a .
El Secretario de Estado én el Despa

chó de la Guerra y Marina, '
B. id^ez G.

1.003

Se autoriza la erogación de 8 26.00

Tegucigalpa; 24 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de veintiséis pesos, 

valor que pagó el Cajero Nacional, el 
11 del mes en curso, para habilitar los 
soldados Marcial Mejía, Salomé Martí
nez, Mariano Lara, Inocente Machado, 
Santos Pereira, Mariano Andrade y 
Juan Isaac Vásquéz, los seis primeros á 
razón de cuatro pesos cada uno y  el úl
timo dos pesos, para trasladarse á sus 
respectivos hogares, después de servir 
en la guamidón de esta plaza; el gasto 
se imputará á la partida 69, capítulo Vi- 
Gastos Diversos, Ramo de Ghierra, del 
Presupuesto General.-^Comuníquese.

, DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra y  Marina,
B. López G.

Se autorm  el gasto de s 7.15

Tegucigalpa; 24 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el pago de siete pesos quince 

centavos, valor de una planilla extraor
dinaria, fecha 11 dél mes hn curso, para 
trece soldados de alta en esta guarní- 
cióh, pagada por el Cajero Nacional; m -  
putándose á la partida 69,- capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Général.—Gomúníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de lá Guerra y  Marina,
' B. López G.~

Se autoriza el gasto de $ 10,00

Tegucigalpa: 24 dé noviembre dé 1909.
El Presidente dé la Répúbíica 

a c u e r d a :
Autorizar el pago de diez pesos'hecho 

por el Cajero Nacional al soldado Jesús 
Alvarez, por habilitación para su regre
so al departaihento de Intibueá, después 
de servir el tiempo de ley en la guarñí- 
eióñ dé esta plaza. El gasto se impu
tará á la partida'69, capítulo VI, Gastos 
Diversos, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese. •

DÍ.VIDA.
El Secretario de Estado^ en el Despa

cho de la Guerra y  Marina,
B, ¿opez G,

Sfe autoriza la «ogación de % 412.S&'

Teguc%alpa: 24 de noviembre de f909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el valor de una planilla, fe

cha 17 del mes en curso, pagada por el 
Cajero Nacional y por la suma de cuatro-
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cientos doce pesos cincuenta centavos, 
para habilitar, por once días, al Teniente- 
coronel Francisco Turcios, un jefe más, 
tres oficiales y cincuenta individuos de 
tropa, que se dirigen á la Costa Norte á 
desempeñar una comisión militar; y que 
el gasto se impute á la partida 6?', capí
tulo VI, Gastos Diversos, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
R. López G.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente del Ministerio de 

la Guerra al señor don Carlos A. Valle- 
cilio, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D í v i e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
B. López G,

Se manda pagar la suma de S 5.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Mayor de Plaza de Santa Rosa de Copán, 
Coronel don Salvador Cuéllar, la suma de 
cinco pesos para la compra de un sello 
que necesita en su oficina; y  que el gas
to se impute á la partida 6 ,̂ capítulo 
VI, Gastos Diversos, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DÍ.VILA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 816.75

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

A.CÜERD A. I
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Comandante de Armas del mis
mo la suma de diez y seis pesos setenta 
y cinco centavos para la compra de gé
nero y confección de ochenta y siete mo
rrales que se necesitan para los soldados 
de la guarnición de la citada ciudad, de 
las Comandancias Locales y  Resguardos 
de los Inspectores; y que el gasto se im- 
pul» á la partida O?", capítulo VI, Gastos 
Diversos, Ramo de Guerra, del Presu
puesto* General.—Comuniqúese.

D X v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
It. López G.

Se manda pagar la suma de $ 38.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tenencia Administración 

de Iriona se pague al Doctor don Alfre
do Bardengiber la suma de treinta y ocho 
pesos, como honorarios por la asistencia 
de trece soldados enfermos, de la guarni
ción de aquel puerto, por los últimos cua 
tro días del mes de septiembre y los me
ses de octubre y noviembre del corriente 
año y las medicinas que suministró; y 
que el gasto se impute á la partida 6 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D jÍv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
R, López Q,

Se manda pagar la suma de 8 54 00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1909,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Santos Soto y Cía. la suma de cin
cuenta y cuatro pesos, valor de ocho li
bros en blanco que suministró para ser
vicio del Ministerio de la Guerra; y que 
el gasto se impute á la partida 6?-, sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
B. López (?.

Se manda pagar la suma de 815.00

Tegucigalpa: 29 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República

A C ü E R D  A !

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Ocotepeque se pa
gue al Comandante de Armas del mismo 
la suma de quince pesos, valor de diez 
cargas de cal que necesita para el blan
quimento del edificio de la Comandancia 
de Armas y anexos; y  que el gasto se 
impute á la partida 6 ;̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese^

I>A y t l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

B. Lóp&í G.

Tarjetas y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y  SOBRES para tarjetas de visita.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le* 
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud de la señora Luisa Ardón Arias, 
ha recaído la sentencia cuya parte resolutiva 
dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, en 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer fiscal y en observancia de loa 
artículos 40, número 26, Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales, 1.038,1.040,1.041, 
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, conce
de á los menores Emilio y Célea Arias la pose
sión efectiva de la herencia que á su falleci
miento les dejó, por testamento, su padre One- 
cífero Avila, mandando que esta resolución se. 
publique en el periódico oficial y que se anun
cie, además, por carteles, durante quince días, fi
jados en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se h ^  la inscripción indica
da en el artículo 714 del Código Civil, extendién
dose á la peticionaria certificación de este fallo. 
—Notifíquese.—Francisco Rubí.—Vidal N. Me
jía, Srio.—Ocotepeque: 17 de noviembre de 1909. 
35-2 V idal M Mejía, ¿río

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber- que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia,  ̂
creadas á solicitud de la señora Isabel Lemus,' 
en los bienes de su difunto padre, se encuentra . 
la sentencia, cuya parte resolutiva dice.—“Por 
tanto: este Jugado de Letras, en nombre de la 
República de Honduras, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los aitícolos 40, 
número 26, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales: 1.038, 1.040, 1-041, 1.042 y 
1.043 del Código de Procedimientos, concede á 
la señora Isabel Lemus la posesión efectiva de 
la herencia que á su fallecimiento le dejó sa 
padre Albino Lemus, mandando qne esta reso
lución se publique en el periódico oficial por no 
haber en este departamento, que se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, fija
dos en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y  que se haga la inscripción indica
da en el artículo 714 del Código Civil, exten
diéndose á la peticionaria certificación de este 
fallo. — Notifíquese. — Francisco Rubí. —Vidal 
M. Mejía, Srio.” —Ocotepeque: 24 de noviembre
dpIQOQ

V idal M. MejU , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día vein-. 
te de diciembre próximo entrante, á las nueve 
de la mañana, y en el local de esta ofimna, se 
rematará en pública subasta el terreno llamado 
“ Las Termópilas,“  situado en jurisdicción de' 
Siguatepeque, cuya superficie es de seiscientas 
treinta y seis hectáreas, dos áreas y veintiuna 
centiáreas; siendo propio sólo para la;CriaDza de 
ganado, por estar formado de cerros en su ma
yor parte. Dicho terreno ha sido justipreciado 
en la suma de novecientos cincuenta y cuatro 
pesos cuatro centavos, y lo denunció el Doctor 
don Jenaro Muñoz Hernández, el 2 de septiem
bre de 1907- Para los efectos ,d« ley se publica 
el presente aviso.—Comayagua: 20 de noviembre 
de 1909.

JULIO C. MEZA.

"LA GACETA”
H D M I f lT S T Í íH D O B :

MíQuel Zelaya Arayue.
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